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Ante el importante impacto de la inflación y la recesión en 
nuestro país, el SUOEM y su Comisión Salarial trabajaron 
intensamente y contrarreloj para lograr recomposiciones sa-
lariales de emergencia. 
Este esfuerzo tiene como objetivo no sólo mitigar el impacto 
de la inflación, sino hacerlo de manera remunerativa, bene-
ficiando tanto a las y los trabajadores activos, como a los 
jubilados, y de forma porcentual para evitar el achatamiento 
de la carrera administrativa. 
Los incrementos, como siempre, abarcan todos los ítems 
salariales, tales como bonificaciones, refrigerio y antigüe-
dad, entre otros.
A partir de las tratativas realizadas, se obtuvo una recompo-
sición salarial del 14% desde el 1° de julio y un 6% adicional 
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desde el 1° de agosto. 
En el refrigerio correspondiente a septiembre se abonó 
el retroactivo de agosto y el 18 de septiembre se liquidó 
una planilla suplementaria con el porcentaje adeudado. 
Además, con los haberes de agosto de los y las compañeras, 
las recomposiciones salariales obtenidas en enero y febrero 
pasaron a formar parte del salario básico, recalculándose 
sobre este el resto de los ítems salariales.  Esto implicó que 
las sumas dejaran de figurar como “ajuste acta paritaria”. 
Así, incluso en el difícil contexto de crisis económica y so-
cial que atraviesa nuestro país, renovamos con convicción 
nuestro compromiso inquebrantable en la defensa del sala-
rio y los derechos de nuestras compañeras y compañeros, 
tanto activos como jubilados.

Defensa del salario

Recomposición salarial de 
emergencia para activos y jubilados 
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Desde el SUOEM realizamos distintas acciones tendientes 
a rechazar la Reforma Laboral alentada por el Gobierno na-
cional, por lo que a lo largo de los últimos meses se llevaron 
adelante varias medidas en este sentido para manifestar la 
oposición a esta decisión.
Expresamos desde un principio nuestro rechazo a la medida 
sanción otorgada por la Cámara de Diputados de la Nación 
a la Reforma Laboral y al paquete impositivo; y su posterior 
aprobación en la Cámara de Senadores por considerar que 
conllevan a una precarización laboral y a una continuidad 
del Impuesto a las Ganancias.
Esto generó un retroceso inaceptable en los derechos y con-
diciones de los trabajadores, ya que mientras los sectores 
con más altos ingresos reciben alivios impositivos, se plan-
tea un recorte directo en los ingresos de cientos de miles 
de agentes, incluidos el de los compañeros los municipales.
La modernización de la normativa laboral oculta una clara 
intención de incrementar la precarización del empleo y vul-
nera aún más a nuestra fuerza laboral, por lo que instamos 
a las y los representantes legislativos por Córdoba a no trai-

Acciones de lucha y rechazo
a la Reforma Laboral

cionar a la fuerza trabajadora de nuestra provincia.
En el marco de esta situación, el 9 de mayo desde el 
SUOEM adherimos al paro nacional y nos movilizamos con 
los integrantes de la Comisión Directiva y el Cuerpo General 
de Delegadas y Delegados. 
La consigna una vez más fue en rechazo al Impuesto a las 
Ganancias y a la precarización laboral.
“Quieren meterse en el sistema de las asambleas, declarar 
esencial todo lo que encuentran y eso es para debilitarnos y 
atentar contra la libertad sindical. También van en contra del 
derecho de protesta, con el uso de los protocolos”, expresó 
nuestro Secretario General en el paro y movilización.
“Tenemos problemas porque quieren precarizar, más el 
Impuesto a las Ganancias, pero el más grande de los pro-
blemas es que como gremio no nos podamos organizar”, 
agregó nuestro secretario.

La marcha del 25 de Mayo
También el 25 de mayo marchamos en defensa propia, por 
nuestro salario y para rechazar el Impuesto a las Ganan-
cias, la precarización laboral, el DNU y la suba de aportes al 
APROSS y la Caja de Jubilaciones. 
El 12 de junio también nos concentramos y marchamos por 
estos mismos puntos.

Lucha sindical
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En agosto se avanzó en una presentación judicial desde el 
SUOEM, junto con la FESIMUPC, el SUOEM San Francisco 
y el SUOEM Río Cuarto, a través de una acción declarativa 
de inconstitucionalidad contra la ley que reinstaura el Im-
puesto a las Ganancias, normativa que impacta negativa-
mente no sólo en los activos sino también en los jubilados. 
Además, solicitamos una medida cautelar para que el Esta-
do Nacional y la AFIP se abstengan de efectuar descuentos 
en concepto de este impuesto.
Félix López Amaya, abogado y quien realizó la presentación 
en representación del SUOEM, destacó: “No se ha respeta-
do el trámite parlamentario”. Aseguró también que “se viola 
el principio de legalidad”. Por lo que expresó que esta si-
tuación no sólo afecta los salarios, sino que representa un 
grave retroceso en términos democráticos.
Desde el SUOEM consideramos “inaceptable” que, en un 
contexto de deterioro del salario real, se impongan más car-
gas impositivas que afecten el bolsillo de los trabajadores. 
Nuestro Secretario General agregó ante esta situación: “Re-
cibimos con preocupación, pero con mucha indignación la 
reinstauración de este impuesto”.
“No es solo una cuestión impositiva, sino un modelo eco-
nómico que ataca a la clase trabajadora”, sumó Jorgelina 
Fernández, Secretaria General del SUOEM Río Cuarto.
Víctor Lescano, Secretario General del SUOEM San Fran-
cisco y de nuestra Federación, expresó en la misma línea: 

Presentación por
Impuesto a las Ganancias

“Estamos unidos en esta lucha que no sólo busca proteger 
los ingresos de los trabajadores activos, sino también los 
derechos de los jubilados, quienes se ven afectados por 
estas políticas”. 
A manera de conclusión, Daniele insistió que “se afecta 
la libertad sindical el derecho a la protesta”. “No podemos 
perder las herramientas para podernos defender. Quieren 
declarar servicios esenciales para avanzar en el derecho a 
la protesta”, insistió.

Desde la Confederación de Trabajadores Municipales (CTM) 
a nivel nacional, entidad que adhiere el SUOEM y en la que 
nuestro secretario General, Rubén Daniele, es uno de los 
sus integrantes, también se emitió un comunicado en el que 
se hizo saber el rechazo al Impuesto a las Ganancias. 
“Los municipales en lucha le decimos no al Impuesto a las 
Ganancias y a la Ley Bases”, se expresó desde la CTM.
También desde la CTM se reclamó “por salarios dignos y 
paritaria nacional” para todos los trabajadores y trabajado-
res en la Argentina.

CTM, en defensa
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Los gremios estatales, entre los que se sumó el SUOEM, re-
solvieron en junio reclamar de forma urgente al gobernador 
de Córdoba, Martín Llaryora, por los aportes referidos a la 
Caja de Jubilaciones y a la APROSS.
Entre lo planteado se expresó solicitar la inmediata suspen-
sión del diferimiento para el cobro de los aumentos de jubi-
ladas, jubilados y pensionados; la eliminación del FOSAET; 

Reclamo conjunto de gremios estatales
y sostener el convenio con las autoridades del APROSS en 
relación con el mecanismo de actualización del valor del 
Fondo de Enfermedades Catastróficas (FEC). 
Además de que los montos por afiliados voluntarios com-
prendidos (en el Art. 9 de la Ley 9277/24) se calculen según 
el porcentaje de la pauta salarial acordada con los gremios 
estatales.

LO BUENO
El 16 de agosto se llevó a cabo una jornada de va-
cunación y testeos en el Palacio Municipal que fue 
organizada por la Gremial de Áreas Administrativas. 
Participaron las y los compañeros de la Dirección 
de Medicina Preventiva, de la Dirección de Atención 
Primaria y del área de Promoción Social del CPC 
Centro. Además del trabajo de los delegados y com-
pañeros de la Dirección de Logística en cuanto a 
espacios y equipamiento necesario.

LO MALO
Es para las autoridades de la Secretaría de Salud 
municipal que no reabrieron la Farmacia Municipal, 
y la ciudad de Córdoba no podrá contar con medica-
mentos y repelentes previo y durante las semanas 
de dengue.
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El SUOEM celebró el 1° de julio su Asamblea General Ordinaria, 
en la que se aprobó el Ejercicio de las Cuentas del año 2023, lo 
que fue un hito significativo en el logro de consolidar el equilibrio 
económico y reforzar así la tendencia positiva iniciada en 2022.
La asamblea estuvo presidida por el Secretario General, Rubén 
Daniele, y en la misma se destacó la importancia de este equili-
brio para el gremio. 
También se subrayó el arduo trabajo y la dedicación de la con-
ducción gremial para alcanzar esta meta, sin comprometer los 
objetivos propuestos.
Además, se aprobaron las Memorias 2023, las cuales están 
detalladas en el anuario del sindicato, por lo que los invitamos 
a leerlas y conocer más sobre los logros y actividades del año 
pasado a través del enlace: 
https://online.fliphtml5.com/yboun/sywq/index.html#p=1
Este superávit refleja el compromiso del SUOEM con sus afilia-
das y afiliados, y reafirma nuestra misión de trabajar incansable-
mente por los derechos y el bienestar de nuestras compañeras y 
compañeros, en unidad y con el orgullo de ser municipales.

Asamblea Ordinaria: se consolida
el equilibrio en las cuentas

https://online.fliphtml5.com/yboun/sywq/index.html#p=1


Cordobazo: Acto homenaje
al compañero Nágera
En el marco de los 55 años del Cordobazo, se rindió un 
emotivo homenaje a nuestro compañero, el abogado Rober-
to Nágera, en la Casa Histórica de la CGT Córdoba.
Se trató de un reconocimiento que se hizo por su aporte 
y colaboración en el marco de los homenajes que se rea-
lizaron en mayo en el marco de un nuevo aniversario del 
Cordobazo.
Por lo que se trató de un homenaje por su incansable lucha 
y contribución significativa al movimiento obrero de la pro-
vincia de Córdoba. 
En este evento se reconocieron a otras figuras destacadas, 
como Carlos Masera (SITRAC) y a líderes sindicales surgi-
dos en este histórico movimiento.
Nágera, en su juventud, formó parte del Sindicato Mecánico 
de Córdoba (SMATA) y fue empleado en la planta de Tran-
sax, de Ford Motors, por lo que en el acto compartió sus 
experiencias. 
“Era la época del Cordobazo, y aunque éramos muy jóve-
nes, todos nos sentimos convocados por ese espíritu de 

Reconocimiento
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cambio”, recordó Nágera.
Después de cumplir el servicio militar, relató que regresó a 
la planta como delegado paritario y más tarde se integró a la 
Comisión Directiva del SMATA, bajo la presidencia de René 
Salamanca, en momentos en que la CGT estaba en manos 
de Atilio López.
Durante el homenaje, el doctor Nágera también aprovechó 
para reivindicar el crucial papel de su esposa, destacando 
su valentía durante la ocupación de la fábrica. “Quiero rei-
vindicar a mi esposa porque ella estuvo a cargo de impor-
tantes y riesgosas tareas durante la ocupación de la fábri-
ca”, expresó con profundo agradecimiento y emoción.
El acto contó con representantes del sindicalismo, entre 
los que estuvo nuestro Secretario General, Rubén Danie-
le. “Nágera y sus compañeros fueron verdaderos pioneros, 
la infantería del Cordobazo, cuya valentía y determinación 
siguen inspirando a las nuevas generaciones”, expresó Da-
niele.
También se realizó un acto en nuestra sede sindical el mis-
mo 29 de mayo, donde desde el SUOEM expresamos nues-
tro orgulloso de tener entre nuestras filas a Nágera y de su 
merecido reconocimiento.
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En un nuevo aniversario del Cordobazo, desde el SUOEM 
se presentó el mismo 29 de mayo la proyección del docu-
mental “Las Brujas del Cordobazo”.
Esta actividad, que se desarrolló con una modalidad de ci-
ne-conversatorio, fue punto de reunión de las y los compa-
ñeros municipales. 
Entre los presentes estuvieron nuestro Secretario General, 
Rubén Daniele, y algunas de las protagonistas de este tra-
bajo, como Soledad García y Patricia López, junto con Lu-
ciana Dadone, codirectora del filme.

Reconocimiento a las 
mujeres, en el filme 
“Las Brujas”

Este documental ofrece una perspectiva sobre el papel que 
desempeñaron las mujeres en aquellos tumultuosos días 
de 1969, un aspecto que ha sido durante mucho tiempo in-
visibilizado en los relatos oficiales.
Las imágenes muestran cómo las mujeres, más allá de los 
roles tradicionales que la sociedad les había asignado, fue-
ron figuras centrales en la lucha por los derechos laborales 
y estudiantiles.
Tras la proyección, se llevó a cabo un conversatorio donde 
se intercambiaron preguntas y reflexiones, evidenciando 
el profundo impacto que el documental tuvo entre los asis-
tentes. Las intervenciones destacaron un claro mensaje de 
unidad y lucha. Por lo que este evento no sólo sirvió para re-
cordar un momento clave de nuestra historia, sino también 
para reconocer el poder y la resiliencia de aquellas mujeres 
que forjaron un capítulo decisivo en nuestra lucha colectiva 
por la justicia social.
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El 3 de junio desde el SUOEM participamos en la conmemo-
ración del noveno aniversario de la lucha colectiva “Ni Una 
Menos”. Lo hicimos desde Alerta Amarilla, un colectivo del 
que formamos parte en una red solidaria y de trabajo.
Hace nueve años, miles de mujeres y disidencias salieron 

Ni una menos

SUOEM, presente por el
noveno aniversario

en la Argentina a las calles hartas de los femicidios. 
Y fue, en ese momento, el caso de Chiara Páez el que mar-
có un punto de inflexión. Desde entonces, desde el SUOEM 
participamos en esta lucha contra la violencia de género. 
Levantamos esta bandera y exigimos Justicia por Anahí 
Bulnes, nuestra compañera municipal fallecida. Bajo esta 
lucha es que participamos en el festival solidario que se 
realizó en Córdoba para reforzar este trabajo de una red 
solidaria y comprometida.

El 13 de agosto se dio comienzo a un momento clave en 
la lucha por justicia para nuestra compañera Anahí Bulnes, 
cuyo femicidio sacudió a nuestra comunidad y a toda la fa-
milia municipal. 
Como gremio, nos unimos al dolor de su familia y compa-
ñeras, y renovamos nuestro compromiso en la lucha por la 

Anahí Bulnes: nuestro 
apoyo en el juicio

equidad y la justicia.
La Cámara Sexta del Crimen, junto con jurados populares, 
finalmente, condenó a prisión perpetua a Santiago Campos 
Matos por el delito de “homicidio calificado por mediar vio-
lencia de género” contra nuestra compañera Anahí Bulnes. 
Esta sentencia reconoció el femicidio que tanto dolor y con-
moción trajo a la familia municipal y a nuestra comunidad.
Desde el primer día de su desaparición, el SUOEM, a través 
de la Secretaría de la Mujer y la Comisión de Género, estu-
vo al lado de la familia de Anahí: en cada marcha, como en 
la búsqueda incansable.



En la caravana en 
conmemoración
del 1° de Mayo
En conmemoración del Día del Trabajador, el 1° de Mayo, 
participamos en una caravana en defensa de nuestros de-
rechos laborales y en contra de la restauración del Impuesto 
a las Ganancias. 
Se trató de un acto de unidad y compromiso en el que con 
otros gremios de Córdoba recordamos el Día de las y los 

Recordatorio
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Trabajadores, en el que estuvo presente nuestro Secretario 
General, Rubén Daniele.
Durante el recorrido de la caravana, los trabajadores se mo-
vilizaron bajo el lema “Los derechos se defienden, la Patria 
no se vende”. 
En esta actividad participaron compañeros de diversos sec-
tores para expresar nuestro rechazo a la restauración no 
sólo del Impuesto a las Ganancias sino en contra de la pre-
carización laboral. 
La caravana comenzó en el Parque Sarmiento, a la altura de 
El Dante, y concluyó en el Patio Olmos, en Vélez Sársfield 
e Illia, desde donde se vio reflejada la unidad sindical, como 
pilar para la defensa de los intereses del colectivo laboral.
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Memoria, Verdad y Justicia
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En mayo se dictó sentencia en el juicio N° 14 de delitos 
de Lesa Humanidad y desde el SUOEM acompañamos a 
los familiares de nuestros compañeros desaparecidos en la 
última dictadura cívico-militar, a quienes recordamos.
El Tribunal llevó adelante el 2 de mayo el juicio por la desa-
parición de los compañeros municipales Luis Rosales (Di-
rección de Control Alimentario y Ambiental); José Ochuza 
(Dirección de Obras Viales); y Olga Molina (Dirección de 
Transporte) en el marco de la causa González Adela María 
y otros. Por lo que en la audiencia final concurrimos desde 
el SUOEM para pedir justicia y memoria por nuestros com-
pañeros.
Los compañeros fueron víctimas de un sistemático plan de 
represión estatal que buscaba silenciar y eliminar cualquier 
forma de disidencia o resistencia.
Rosales estaba casado y tenía un hijo. A “Chacho”, como le 
decían sus compañeros, lo secuestraron en su casa junto 
con Molina, Roberto Maldonado y Ochuza el 12 de junio de 
1979. 
Permaneció cautivo en el Centro Clandestino de Detención 
Tortura y Exterminio “Departamento 2 de Informaciones de 

Justicia por nuestras compañeras 
y compañeros desaparecidos

la Policía de Córdoba (D2)”.
Molina militaba en la Juventud Peronista con su marido, 
Maldonado, trabajador albañil, junto con quien fue secues-
trada. 
Estaba embarazada al momento de su secuestro. El o la 
niña nacida en cautiverio no recuperó su identidad.
Ochuza esperaba un hijo y lo secuestraron junto con Molina, 
Rosales y Maldonado.
Permaneció cautivo en el Centro Clandestino de Detención 
Tortura y Exterminio “Departamento 2 de Informaciones de 
la Policía de Córdoba (D2)”.
Desde 2004, la Escuela Municipal para Adultos de las Áreas 
Operativas lleva su nombre.
El tribunal emitió finalmente sentencia para Mirtha Anton 
una condenada a 15 años de prisión; para Juan Molina, Ya-
mil Yabur, Carlos Yanicelli, y Raúl Alejandro Contreras siete 
años de prisión e inhabilitación perpetua para ocupar cargos 
públicos por su participación directa en estos crímenes de 
lesa humanidad. Ana María Riguto y Adela María González 
fueron absueltas.
Desde el SUOEM, a través de la Secretaría de Derechos 
Humanos, estuvimos presentes en la lectura de la senten-
cia, reafirmando nuestro compromiso con la memoria, la 
verdad y la justicia y abogando por mantener viva la memo-
ria de los 30.000 desaparecidos.
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Género y Violencia
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El SUOEM avanzó en la construcción del Protocolo para 
la Prevención y el Abordaje de Situaciones de Violencia y 
Acoso en el Mundo del Trabajo y Violencia de Género en un 
Ámbito Distinto al Laboral. Un trabajo que se realizó desde 
la  Comisión de Género y Violencia Laboral, junto con el Ga-
binete Interdisciplinario de Violencia de Género y Violencia 
Laboral, que se trató de un avance sindical en cuanto a los 
contenidos que hacen a la prevención y al abordaje no sólo 
de género sino también a la violencia laboral.
En esta primera reunión participaron nuestro Secretario Ge-
neral, Rubén Daniele, miembros de la Comisión Directiva, 
representantes de todas las Secretarías Gremiales, el Ga-
binete Interdisciplinario de Violencia de Género y Violencia 
Laboral y las compañeras responsables de la Comisión de 
Género y Violencia Laboral, las que dieron a conocer el Pro-
tocolo para la Prevención y el Abordaje de Situaciones de 
Violencia y Acoso en el Mundo del Trabajo y Violencia de 
Género en un Ámbito Distinto al Laboral.
Este protocolo tiene como columna vertebral la experiencia 
acumulada durante siete años por nuestro equipo interdis-

Avance en el Protocolo de 
Violencia de Género del SUOEM

ciplinario, integrado por profesionales del derecho, la salud 
mental y el trabajo social.
Por lo que las reuniones y el trabajo previo sirvieron para 
que los representantes gremiales aportaran su propia pers-
pectiva.
En este marco, el plenario de la Comisión Directiva dio ori-
gen a la aprobación del protocolo. 
Además, el 27 de agosto se iniciaron las capacitaciones di-
rigidas a delegados y delegadas sobre el Protocolo para 
la Prevención y el Abordaje de Situaciones de Violencia y 
Acoso en el Mundo del Trabajo y Violencia de Género en 
un Ámbito Distinto al Laboral. Esta primera jornada estuvo 
destinada a las Áreas Administrativas con el propósito de 
que se compartieran conocimientos y herramientas que les 
permitan identificar y prevenir distintos tipos de violencia.
Por lo que en cada encuentro se buscará reflexionar so-
bre las diferentes formas de violencia que pueden darse en 
el ámbito laboral y más allá, y sobre cómo cada delegado 
puede actuar de manera preventiva y articular con nuestro 
Gabinete Interdisciplinario para abordar estas situaciones.
Estas capacitaciones continuarán en las próximas semanas 
abarcando todas las áreas gremiales. Además, el protocolo 
estará a la brevedad disponible en la página web de nuestro 
sindicato.
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En agosto se dio inicio al ciclo 2024 denominado “Memorias 
para el Futuro. Espacio de formación política para estudian-
tes y trabajadores”. Se desarrolló el 1° de agosto en la Casa 
de la Historia del Movimiento Obrero, donde se abordaron 
los desafíos de las juventudes, el trabajo y la cultura. Pre-
viamente, se dialogó sobre la Red de Bibliotecas Sindicales.

Ciclo 2024 Memorias 
para el Futuro

Capacitación
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La Secretaría de Cultura y Capacitación Sindical del SUOEM 
dio inicio el 29 de mayo a las Jornadas de Formación Sindi-
cal para delegadas y delegados de los CPC denominadas 
Enrique “Coco” Ventureira. El primer módulo fue titulado: 
“Historia y organización de los trabajadores/as en Argenti-
na” y marcó el comienzo de una serie de capacitaciones 
para fortalecer el rol de los compañeros delegados en el 
ámbito municipal.
La jornada contó con la participación de disertantes, como 
el licenciado Francisco Bauer; y los compañeros Alberto Gi-
liberti y Mario Morales. 
Los tres brindaron una visión profunda sobre la evolución 
del movimiento obrero en Argentina, haciendo hincapié en 
las leyes laborales que han sido pilares en la lucha por los 
derechos de los trabajadores.

Jornadas Enrique 
“Coco” Ventureira

Uno de los momentos más significativos de la jornada fue el 
análisis de la reorganización del gremio durante los difíciles 
años de la última dictadura militar. 
Este repaso histórico remarcó la valentía y determinación 
de los trabajadores de aquella época, además, que resaltó 
la importancia de la memoria y la unidad para enfrentar los 
desafíos actuales.
La capacitación también abordó la necesidad imperiosa 
de interpelar a las y los nuevos trabajadores municipales 
destacando la relevancia de la unidad sindical frente a los 
constantes avances sobre el Estado municipal.
En estos tiempos, las jornadas de capacitación se presen-
taron como un espacio para el compromiso colectivo y la 
solidaridad entre los compañeros y las compañeras del 
SUOEM. El nombre de estas jornadas, Enrique “Coco” Ven-
tureira, rinde homenaje a un militante social y mentor políti-
co que dejó una huella imborrable en el movimiento sindical 
y en la vida de muchos trabajadores, ya que enseñó la im-
portancia de entender la política como agentes del Estado.
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La Secretaría Gremial de Áreas Administrativas del SUOEM 
dio un importante paso en la gestión de un consultorio mé-
dico en el subsuelo de la Municipalidad. Esta iniciativa tiene 
como objetivo proporcionar atención médica inmediata a los 
compañeros y compañeras ante cualquier eventualidad que 
pueda surgir en el ámbito laboral.
En una reunión, que contó con la participación del Subse-
cretario de Logística y Automotores, Pablo Ferreyra; el di-
rector general de Logística y Automotores, Germán Barale; 
y los delegados de dicha dirección se iniciaron las gestiones 
para la implementación de este consultorio.
Leonela Murúa, Secretaria Gremial de Áreas Administrati-
vas del SUOEM, expresó su entusiasmo por el inicio de es-

Avanza consultorio médico y un 
espacio para lactancia materna

tas gestiones: “Es el comienzo de un proyecto que venimos 
impulsando desde hace tiempo para asegurar que nuestros 
compañeros y compañeras puedan ser atendidos adecua-
damente en caso de necesidad médica. Este consultorio no 
sólo será un beneficio tangible, sino una muestra del com-
promiso del sindicato con la salud y el bienestar de nuestras 
compañeras y compañeros”.
Además, se está trabajando en la creación de un espacio 
dedicado a la lactancia materna, donde las madres podrán 
cambiar a sus hijos y disponer de un entorno cómodo y se-
guro.
La Secretaria Gremial agregó: “Queremos establecer un 
cronograma que permita a los profesionales médicos ofre-
cer sus servicios de manera regular. Estamos en las pri-
meras etapas, pero la voluntad de colaboración nos da un 
impulso positivo. Vamos a seguir adelante con estas gestio-
nes, y esperamos obtener prontos resultados”.



DESCUENTOS POR
PLANILLA
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Las compañeras y los compañeros del Hospital Príncipe de 
Asturias, junto a la comunidad del sector, llevaron a cabo en 
agosto un abrazo solidario en defensa de su hospital. 
Este acto simbólico surgió como respuesta a la inoperati-
vidad del tomógrafo, que llevaba seis meses sin funcionar, 
lo que afecta gravemente la capacidad de atención de este 
centro de salud. 
La situación que atraviesa el hospital no sólo compromete la 
calidad del servicio, sino que también pone en serio riesgo 
la salud y el bienestar de pacientes y del personal.
Desde el SUOEM, con firmeza y convicción, reafirmamos 
nuestro compromiso en la defensa inquebrantable de la sa-
lud pública.

Protestas

Abrazo Solidario al 
Hospital Príncipe de Asturias

En una jornada marcada por la unidad y la resisten-
cia, se llevó a cabo una asamblea de las compañe-
ras y compañeros de los Servicios de Radio y Tele-
visión (SRT) de la Universidad Nacional de Córdoba 
(UNC), en la que el SUOEM estuvo presente brindando 
su apoyo incondicional a las y los trabajadores afecta-
dos por el plan de ajuste propuesto por las autoridades. 
Bajo la consigna denominado “En los SRT no sobra nadie”, 
la asamblea reunió a trabajadoras, trabajadores, represen-
tantes gremiales y miembros de la comunidad universitaria, 
quienes expresaron su rechazo al Procedimiento Preventi-
vo de Crisis (PPC) presentado al Ministerio de Trabajo de 
Córdoba. 
Este plan contempla el despido de 80 trabajadores, la unificación 
de las radios, la reducción de la producción televisiva y el des-
mantelamiento de la página web del multimedio universitario. 
El SUOEM, junto con otros gremios de Córdoba, como 
Cispren, Satsaid, AATRAC y Locutores, reafirmó su com-
promiso de luchar en defensa de los medios públicos y los 
derechos de los trabajadores.
Nuestro Secretario General del SUOEM, Rubén Daniele, 
acompañó y acompaña a los y las compañeras trabajadores 
del multimedio de los SRT en esta lucha.

SUOEM, en apoyo a
trabajadores y
trabajadoras de los SRT



NEGATIVA
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El SUOEM repudió la media sanción de Diputados que busca declarar la educación como servicio esencial, ya que no es 
más que un intento de silenciar a quienes defienden sus derechos desde las aulas.
Esta medida no fortalece el sistema educativo. Por el contrario, lo debilita, cercena el derecho a huelga, una herramienta 
legítima para las y los docentes. La educación no puede ser tratada como un servicio, ya que es un derecho que exige ser 
garantizado en condiciones dignas. Sin la libertad de sus educadores, no puede haber justicia ni calidad en la educación.

Rechazo del SUOEM a la 
educación como servicio esencial



En la trayectoria de la educación municipal, los concursos 
docentes se destacan como una conquista gremial de vital 
importancia, alcanzada en 1999. Desde entonces, la Secre-
taría Gremial de Educación del SUOEM trabajó para mante-
ner y fortalecer este proceso esencial para la transparencia 
y la equidad en el acceso a las oportunidades laborales do-
centes.
La Secretaria Gremial de Educación del SUOEM, la licen-
ciada Lorena Casas Díaz, subrayó la relevancia de este lo-
gro. “El concurso docente es una conquista gremial desde 
99 y se viene sosteniendo dentro de la secretaría”, explicó 
Casas Díaz. “Esto permite una transparencia dentro de los 
ingresos en el agrupamiento docente y nos garantiza tam-
bién una consolidación sistemática dentro del sistema edu-

Concursos, 
conquista gremial

Por los docentes
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cativo municipal”, agregó.
El gremio desempeña en este tema un papel fundamental, 
ya que asegura la representación adecuada en la comisión 
examinadora encargada de llevar adelante los concursos 
de ascensos e ingresos. Esta representación, compuesta 
por un titular y un suplente del SUOEM, garantiza que se 
mantengan los principios de equidad y transparencia que 
caracterizan a los concursos. “Tenemos una representa-
ción conformada por un titular y un suplente dentro de la 
comisión examinadora que es el área que lleva adelante 
los concursos de ascensos, ingreso y todas las búsquedas 
internas que se manejan dentro de la secretaría”, explicó 
Casas Díaz.
El siguiente paso en el proceso es la prueba de oposición 
para los nuevos aspirantes. 
La comisión trabaja en la valoración de los legajos para 
asegurar que las órdenes de mérito estén listas a fin de 
año, permitiendo así el nombramiento de cargos titulares y 
consolidando el personal permanente en las escuelas.

Los compañeros y compañeras de la escuela Raúl Fernán-
dez, de Villa Allende Parque, expresaron su preocupación 
por el problema edilicio, el que afectó a cuatros personas de 
la comunidad educativa. Ante esta situación, la Secretaría 
Gremial de Educación del SUOEM, junto a nuestras com-
pañeras y compañeros de la escuela, decidió iniciar asam-
bleas para exigir un contestación de las autoridades. Desde 
el Ejecutivo se dio respuesta a este planteo.

Respuesta al estado de la escuela
Dr. Raúl Fernández

Debido a los problemas de infraestructura, la falta de insu-
mos y recursos que obstaculizaron el normal funcionamien-
to, la Secretaría Gremial de Educación declaró el estado de 
alerta en los parques educativos y CEBS. Esto generó que 
se convocara al cuerpo de delegados. Desde el SUOEM 
conseguimos el compromiso de la Subsecretaría de Eco-
nomía para el arreglo en etapas de la pileta climatizada del 
Parque Este. Y esperamos el cronograma de trabajo.

Estado de alerta en 
Parques Educativos y CEBS



Por gestiones gremiales, se dieron respuesta a la proble-
mática de Infraestructura de los jardines 7 Cabritos, Bichi-
tos de Luz, Casita del Hornero, Caperucita Roja, Arroz con 
Leche, El Principito y Cusi Huahuita. En algunos de estos 
establecimientos restan concluir las mejoras en patios y de-
pendencias.

Mejoras en jardines 
municipales

Nivel Inicial
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Salud

Desde la Secretaría Gremial de Salud se informó en julio 
que se consiguió un importante logro para un sector de los 
trabajadores y trabajadoras de estas reparticiones, ya que 
hubo una jerarquización que permitirá el pase de técnicos 
en un reconocimiento como profesionales de la sanidad.
Darío Sánchez, Secretario Gremial de Salud, explicó la im-
portancia de este logro, ya que se trata de un planteo rea-
lizado por los compañeros y compañeras de estas áreas 
desde hace más de 10 años.
“Se logró así una jerarquización que es de importancia tras 
un cambio en la normativa que implica un pase de técnico 
de la sanidad a profesionales. Esto llevó muchos años, más 
de 10, muchas idas al Concejo Deliberante. Fueron muchos 
los que participaron, ya sean activistas y compañeros del 
gremio. Y así se consiguió que a fines de la gestión de Ra-
món Mestre (2019) se diera su aprobación de la ordenanza; 

Se consiguió 
la jerarquización

y con la nueva gestión, y una pandemia de por medio, se 
consiguió la jerarquización”, explicó Sánchez.
“Al cambiar de agrupamiento pasan a profesionales y se 
equiparan con otras disciplinas, que habían quedado rele-
gados”, agregó.
Eduardo Milani, Subsecretario Gremial de Salud, expresó 
que este logro alcanza a los Instrumentistas, Kinesiólogos; 
además de los licenciados en Enfermería, en Kinesiología y 
Fisioterapia, y en Producción de Bioimágenes. 
También serán jerarquizados en sus puestos los técnicos en 
Radiología, en Diagnóstico por Imágenes, en Laboratorio, 
en Prevención y Atención en Desastres, y en Fonoaudio-
logía. 
Gustavo Corso, delegado de estas áreas, agregó que alcan-
zará a unos 650 compañeros y compañeras que aguarda-
ban esta jerarquización en sus puestos, en una gestión que 
había sido iniciada en 2011, pero que en octubre de 2019 se 
logró su aprobación.  
Aunque desde 2023 esta normativa fue reglamentada, lo 
que permitió que se materialice este reconcomiendo. 
De estos 650 municipales, ya 40 agentes de la sanidad 
cuentan con las resoluciones al respecto.
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Delegadas y delegados gremiales, junto con las compa-
ñeras y compañeros técnicos, profesionales y de mandos 
medios de diversas áreas relacionadas con el sistema de 
cloacas se reunieron en julio en el SUM de nuestro sindica-
to con el objetivo de aunar criterios y consolidar un bloque 
de unidad para fortalecer y mejorar el sistema general de 
cloacas.
Representantes de la Dirección de Agua y Saneamiento, 
Mantenimiento de Redes Bajada de Piedra, EDAR Bajo 
Grande y de Mantenimiento de Plantas Externas participa-
ron en la jornada. 
La reunión no sólo se centró en la revisión de las condicio-

Mantenimiento

Mesa de trabajo para fortalecer 
el sistema de cloacas

nes actuales, sino que también se orientó hacia la elabora-
ción de trabajos de estudios, análisis y un documento que 
guiará futuras acciones en este sector crítico de la ciudad.
Uno de los resultados más significativos de esta convocato-
ria fue la decisión de constituir una mesa técnica. 
Esta tendrá la tarea de establecer guías y protocolos que 
aseguren el correcto funcionamiento de las prestaciones 
por administración. 
Se trató así de un paso fundamental para garantizar la efi-
ciencia y sostenibilidad de un servicio primordial, tanto en 
la prevención de problemas de salud pública como en la 
protección del medio ambiente.
En la reunión se subrayó también que ante los desafíos pre-
sentes y futuros es importante la cohesión y colaboración 
entre los distintos sectores es esencial para mantener la 
calidad y continuidad de los servicios de cloacas.
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Con trabajo en equipo y fuerte seguimiento desde la Co-
misión Directiva, se dio el avance de la segunda etapa de 
obras en el complejo municipal El Colonial, en Villa Ani Mi.
La primera etapa de trabajo, una vez finalizado el verano, 
incluyó tareas que hacen a la seguridad y modernización. 
Se reemplazaron conexiones obsoletas por cableados por 
artefactos nuevos y de primer nivel. 
Además, se sustituyó el cableado aéreo por instalaciones 
subterráneas para garantizar un entorno seguro para la fa-
milia municipal.
En esta segunda etapa, los esfuerzos se han intensificado 

Avanza la segunda etapa 
de obras en “El Colonial”

en la remodelación de las cabañas, el comedor y el parque. 
Fabiola Alfaro, Secretaria de Finanzas del SUOEM, destacó 
la importancia de estos trabajos: “Estamos trabajando fuer-
temente en la renovación de todas las cabañas, el comedor 
y la parte eléctrica, replicando el esfuerzo de la primera eta-
pa en cada rincón del complejo”.
Los avances también incluyeron la renovación del parque 
infantil, con la instalación de juegos y cartelería moderna. 
Además, se realizan mejoras en los techos y las vigas. 
Con estas mejoras, El Colonial se prepara para recibir a las 
familias municipales con instalaciones de primer nivel en un 
espacio renovado y seguro para disfrutar del verano 2025. 
La finalización de estos arreglos y mejoras representa un 
logro significativo, que hace al compromiso del SUOEM con 
el bienestar y el disfrute de sus afiliadas y afiliados.



La Gremial de los CPC del SUOEM, en defensa de los de-
rechos de las y los trabajadores del sector, intensificó sus 
reclamos ante la Secretaría de Participación Ciudadana. 
En reuniones se abordaron temas fundamentales para me-
jorar las condiciones de trabajo en los Centros de Partici-
pación Comunal (CPC), incluyendo la Licencia Sanitaria, 
arreglos de infraestructura, provisión de uniformes y las bo-
nificaciones adeudadas.
Uno de los puntos más urgentes discutidos fue el reclamo 
por la Licencia Sanitaria, una reivindicación crucial para las 
y los compañeros de las oficinas de Promoción Social. 
En estos espacios, los y las trabajadoras se enfrentan a si-
tuaciones de alta demanda emocional y exposición a ries-
gos que ponen en peligro su salud. 
La implementación de esta licencia es esencial para prote-
ger la integridad de quienes, con vocación de servicio, asis-
ten a la comunidad en primera línea.
En el ámbito de la infraestructura, se planteó la necesidad 
urgente de realizar obras en los CPC para garantizar la se-
guridad de trabajadores y ciudadanos. 

Gremial de los CPC pidió 
respuestas a la Secretaría 
de Participación Ciudadana

Planteo
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La precariedad de algunas instalaciones no sólo representa 
un riesgo significativo de accidentes y daños personales, 
sino que también afecta la funcionalidad. 
La Gremial solicitó que se tomen medidas inmediatas para 
corregir estas deficiencias, priorizando aquellos lugares 
donde el riesgo es mayor.
Otro reclamo importante realizado en la reunión fue la provi-
sión de uniformes y elementos de seguridad para el perso-
nal de inspectoría y servicios generales. 
Estas herramientas son fundamentales para desempeñar 
sus tareas de manera segura y profesional. 
Las autoridades reconocieron esta carencia y se compro-
metieron a actuar con celeridad.
Además, se abordó la situación de las bonificaciones pen-
dientes que afectan a aquellos trabajadores que, según lo 
establecido en la ordenanza vigente, deberían haberlas re-
cibido. 
Para solucionar este problema y asegurar que los derechos 
adquiridos sean respetados, se estableció una mesa de se-
guimiento destinada a monitorear el avance de los expe-
dientes y garantizar que se realicen los trámites correspon-
dientes sin demoras injustificadas. 
Asimismo, se abrirán nuevos expedientes en los casos en 
los que aún no se hayan iniciado todos los pedidos realiza-
dos por los y las trabajadoras municipales.



La División Promoción Social del CPC Argüello lanzó una 
actividad organizada por nuestras compañeras y compañe-
ros denominada la “Campaña del Frío”. 
Esta iniciativa, que combina solidaridad y creatividad, buscó 
abordar de forma integral los casos de vulnerabilidad social 
del sector que llegan al CPC. Además de recibir donacio-
nes, se confeccionaron abrigos para ser donados a quienes 
más lo necesitan durante estos días de invierno.
Los compañeros Juan, Luciana y Marina fueron quienes re-
lataron cómo uniendo fuerzas con el sector privado se pudo 
llegar a la confección de las prendas. Esta historia reflejó el 
compromiso de nuestros compañeros a quienes alentamos 
a seguir trabajando.

CPC Argüello: campaña solidaria 
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Obras de infraestructura 
en el CPC Colón

CPC Pueyrredón:
Se logró la compra 
de mobiliario

Tras gestiones de la Gremial de los CPC, se consiguió el 
inicio de obras de infraestructura en el CPC Colón, donde 
se había detectado una fuga de gas en el sector perimetral. 
Según Claudio Álamo, delegado del CPC Colón, “la fuga 
coincidió con una pérdida de agua en el caño troncal que 
ingresa desde la red de Aguas Cordobesas”. Esto presen-
taba riesgos tanto para los compañeros como para la ciu-
dadanía. Ante esta emergencia, la gremial gestionó las so-
luciones ante las autoridades del Ejecutivo. Carina Suárez, 
delegada del CPC, informó que el cambio de la cañería de 
gas perimetral al CPC garantizará una solución duradera. 
Álamo destacó que estas acciones fueron el resultado de la 
intervención de la Gremial de los CPC.

Por gestiones de los delegados del CPC Pueyrredón, se 
concretó la primera entrega de mobiliario nuevo para las 
compañeras y compañeros de ese CPC. Este logro marca 
el inicio de un plan en etapas que permitirá la renovación de 
elementos obsoletos, con el objetivo de mejorar las condi-
ciones laborales.



En el marco de las actividades conmemorativas por el 80º 
aniversario del SUOEM, se llevó a cabo en junio un acto 
homenaje en la conocida “Zorrera”, donde se recordaron las 
luchas gestadas en este histórico lugar.
El evento contó con la presencia de Julio Ataide, excompa-
ñero de la Policía de Tránsito; y Mario Morales, miembro de 
la Comisión Directiva y compañero de la repartición. 
Ambos recordaron los momentos cruciales y las batallas 
sindicales libradas en la “Zorrera”, destacando su importan-
cia en la historia del movimiento gremial de Córdoba. Uno 
de los momentos más significativos fue el descubrimiento 
de una placa por parte de Daniel Fernández, Secretario Ad-
junto del SUOEM, acompañado de delegados y delegadas 
de la repartición, quienes reafirmaron su compromiso con 
los valores y la lucha sindical.

Homenaje en la “Zorrera”
Camino a los 80 años
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También en el marco de las actividades por los 80 años del 
SUOEM, se realizó un acto en la DAPS donde se descubrió 
en agosto una placa en homenaje a las luchas sindicales de 
nuestras compañeras y compañeros de todas las áreas de 
Salud. 
La ceremonia comenzó con el izamiento de la bandera en un 
mástil construido por el área de mantenimiento de la DAPS. 
Este momento estuvo acompañado por la interpretación con 
violín de la canción “Aurora”, a cargo de la talentosa Alicia 
Dozo, compañera jubilada.
Darío Sánchez, Secretario Gremial de Salud del SUOEM, 
en sus palabras alusivas destacó la lucha de estos años, 

Acto en la Daps mencionando las conquistas de bonificaciones y el reciente 
cambio de agrupamiento.
Recordó viejas luchas, como la defensa de la no privatiza-
ción del 107 y las asambleas sectoriales. Mientras que la 
artista Camileo presentó un monólogo que combinó humor y 
emoción. También tuvo lugar el descubrimiento de una pla-
ca, la cual simboliza las luchas sindicales. En este contexto, 
la compañera Mirta Alonso ofreció un discurso subrayando 
la historia y el legado de las reivindicaciones gremiales. Se 
realizó un video que documentó la evolución de nuestra 
sede. En una de las filmaciones se compartieron imágenes 
de 1989 de nuestro Secretario General, Rubén Daniele en 
un discurso sobre los festejos por los 45 años de SUOEM, 
donde realizaba un repaso de los desafíos gremiales.



VILLAVILLA

GIARDINOGIARDINO

¡PARTICIPÁ DE UNA EXPERIENCIA ÚNICA!

EXCURSIONES
La Falda
Cosquin
La Cumbre.
Capilla del Monte

ITINERARIO 
Salida: viernes 06/12 a las 8 hs.
Regreso:  lunes 09/12 a las 12 hs.

 PRECIO
Un pago: $110.000
2 cuotas de $55.000 c/u.

Comisión de Jubiladas y Jubilados 
4291810
Llamanos al

PENSIÓNPENSIÓN  

COMPLETACOMPLETA

HOTEL GARDEN
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La Comisión de Jubiladas y Jubilados del SUOEM organizó 
un viaje para nuestros compañeros y compañeras jubiladas 
del 14 al 19 de agosto a Termas de Río Hondo. En total, 
salieron dos continentes completos, los que compartieron 
esos días en los que conocieron las termas y Santiago del 
Estero.
Este viaje, que fue organizado por la Comisión de Jubiladas 
y Jubilados, fue también una oportunidad para reconectar, 

Jubiladas y jubilAdos

Gran viaje a las Termas 

La Comisión de Jubiladas y Jubilados del SUOEM sigue tra-
bajando con un compromiso inquebrantable para quienes 
dedicaron tantos años de sus vidas al servicio público y la 
lucha.
Cada día, la Comisión  de Jubiladas y Jubilados del SUOEM 
atiende las necesidades de nuestros afiliados mayores. 
Ofrecen asistencia en todos los trámites ante la Caja de 
Jubilaciones y en la presentación de declaraciones juradas 
para la ampliación del margen del afiliado. Para aquellos 
jubilados y pensionados que aún no han iniciado el juicio 
ante la AFIP por el Impuesto a las Ganancias, la Comisión 
está disponible para brindar el asesoramiento necesario, 

Comisión Jubiladas y 
Jubilados del SUOEM, un 
trabajo CON compromiso

relajarse y disfrutar de la vida en compañía de quienes com-
parten un lazo gremial.
Durante esos cinco días, nuestros afiliados disfrutaron de 
un programa de actividades con paseos que incluyó tam-
bién un city tour, la visita al autódromo y al dique, entre otros 
lugares. 
También en el hotel disfrutaron de las clases de aqua gym 
y aprovecharon y noches de baile. Por lo que se trató no 
sólo de un viaje de descanso y distracción sino también de 
fraternidad entre los compañeros afiliados a nuestro gremio.

defendiendo con firmeza los derechos de nuestros afiliados.
Además, las compañeras y compañeros de la Comisión 
gestionan pensiones derivadas, afiliaciones y la actualiza-
ción de datos para el Servicio de Sepelio y tramitar sub-
sidios por fallecimiento, asegurando que los beneficiarios 
reciban la ayuda necesaria en momentos difíciles. 
El compañero Carlos Arancibia destacó al respecto: “Reali-
zamos un arduo trabajo personalizado para defender a las 
compañeras y compañeros jubilados y pensionados y aten-
derlos en todas sus necesidades. Lo hacemos con muchí-
simo cariño y siempre con la camiseta del gremio puesta”.
La Comisión organiza también viajes en contingentes para 
jubilados y pensionados. 
El horario de atención de la Comisión es de lunes a viernes, 
de 9 a 14, y pueden contactarse al teléfono 4291810. 
Siempre están listos para recibir a nuestros jubilados y pen-
sionados con los brazos abiertos y una disposición sincera 
para ayudar.
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Las Gladiadoras del Suoem, el equipo de vóley integrado por 
compañeras de distintas reparticiones, participan de esta activi-
dad recreativa desde comienzo de 2022. 
En el marco de una iniciativa de la Secretaría de la Mujer y la Fa-
milia de nuestro Sindicato, el 12 de julio compartieron un amis-
toso con otro equipo. 
Esta actividad recreativa convocó a varias mujeres con el objeti-
vo de compartir y realizar actividad física.

Torneo de vóley

Deportes 35

Se realizó un torneo de pesca en el Dique de Cruz del Eje que 
fue organizado por la Secretaría de Deportes del SUOEM, el que 
se desarrolló el 6 de Julio.
Este evento no sólo se destacó por ser un torneo deportivo, sino 
también por fomentar un ambiente de fraternidad y apoyo mutuo 
entre los compañeros municipales.

Encuentro de Pesca

Los compañeros compartieron un torneo de bochas que se rea-
lizó el 15 de junio en el Club Los Sauces, en lo que fue un en-
cuentro deportivo y de recreación.

Bochas en Los Sauces



Festejo

Como todos los años, en agosto desde el SUOEM celebra-
mos el Día de las Infancias con un sorteo para los más pe-
queños de la familia municipal. El 31 de julio, a las 10, se 
sortearon en nuestra sede sindical 500 premios para nues-
tros afiliados compañeros y compañeras activos y jubilados.
Esta actividad para homenajear a los más pequeños fue 

Gran sorteo Día 
de las Infancias

suoemcordoba SUOEM - Córdoba suoemcordoba

36
transmitida en vivo por nuestro Facebook, lo que permitió 
que la familia municipal pudiera seguir el sorteo y ver los 
premios exhibidos en nuestra sede. 
Entre los obsequios se entregaron bicicletas, parlantes, co-
ches de paseo, muñecas, bebotes, patinetas y camiones 
volcadores, entre otros premios. Estos regalos fueron en-
tregados a los afiliados ganadores que se presentaron en 
nuestra sede con su DNI. En nuestro sitio web se puede leer 
el listado de los premios y los ganadores: www.suoemcor-
doba.com/sorteo-infancias-2024.
Gracias a toda la familia municipal por participar en el Día 
de las Infancias.


